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DECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 1,2 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 923 del 04 de Abr¡l de 2022, que Aprueba el Contrato a Honorarios

suscrito con don Andrés Nicolás Gutiénez Tamayo, por prestación de serv¡c¡os en el marco del
Programa "Recuperación e Implementación de Áreas Verdes, Poda, Tala y Reforestación de

Arbolado 2022", dependiente de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato - DIIVIAAO, a

contar del 0B de Marzo hasta el 30 de Jun¡o de 2022.

2.- El Memo No 209 el 30 de Marzo de 2022, enviado por el D¡rector de DIMAAO(S), que

informa al señor Alcalde, de la Carta Renuncia Voluntaria presentada por don Andrés Nicolás Gut¡érrez

Tamayo, la prestac¡ón de servicios a honorarios a contar del 19 de Marzo de 2022.

3.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

Póngase término a contar del 19 de Marzo de 2022. al contrato a honorarios
suscrlto con n ANDRES NICOLAS GUTIERREZ TAMAYO, Cédula Nacional de ldentidad
N.2 , a la prestac¡ón de servicios en el Programa ""Recuperación e

de Áreas Verdes, Poda, Tala y Reforestación de Arbolado 2022", dependiente

de lvledio Ambiente, Aseo y Ornato, en atención a la presentación de Carta

untaria.
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